En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 30 días del mes de Agosto de 2007, se reúnen en la sede de la Asociación de Teleradiodifusoras Argentinas, el Sr. Carlos MOLINERO, en representación de la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (ATA) por una parte, y por la otra, la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES (SAL), representada por los Sres. José Enrique PÉREZ NELLA y la Sra. María Dolores LÓPEZ, quienes convienen celebrar el presente acuerdo de naturaleza convencional dentro del ámbito previsto en el CCT 214/75 y la legislación vigente en materia laboral, el que se regirá por las siguientes cláusulas: ———————
Artículo 1° - Vigencia

La vigencia del presente acuerdo se extenderá desde el 1° de Julio de 2007 hasta el 30 de Septiembre de 2008 sin perjuicio de la solicitud del requisito homologatorio previsto en la Ley 14.250.---------------------
Artículo 2° - Ámbito de aplicación
El presente acuerdo será de aplicación para los locutores de televisión abierta de todo el territorio nacional encuadrados en el ámbito del CCT 214/75.———————————
Artículo 3° - Condiciones Económicas
3.1 Las partes acuerdan un incremento no remunerativo, escalonado y no acumulativo conforme al siguiente cronograma: -—————————————————————
a) A partir del 1° de Julio de 2007, un incremento del 12 %, a calcularse sobre todos los rubros salariales (tomando en consideración los valores pactados en el Acuerdo del 28/12/06), vigentes a Junio de 2007. ——————————————-—-—-——
b) A partir del 1° de Noviembre de 2007, un incremento del 5 %, a calcularse sobre todos los rubros salariales (tomando en consideración los valores pactados en el Acuerdo del 28/12/06), vigentes a Junio de 2007. —————————-———-——————
c) A partir del 1° de Marzo de 2008, un incremento del 5 %, a calcularse sobre todos los rubros salariales, (tomando en consideración los valores pactados en el Acuerdo del 28/12/06), vigentes a Junio de 2007. ———————————————————
3.2 El incremento establecido en el punto 3.1 tendrá en forma transitoria y excepcional, carácter de no remunerativo hasta el 31 de Diciembre de 2008, convirtiéndose en remunerativo a partir del 1° de Enero de 2009. ————————————-——-——-—
3.3 En forma complementaria a lo establecido en el apartado 3.1, se acuerda el pago de una suma fija no remunerativa de $100 (pesos cien) exclusivamente por el mes de Junio de 2007- Este monto podrá ser liquidado en dinero o en vales previstos en el Decreto 519/05 o, en su caso, en aquellos previstos en el art. 103 bis de la LCT.--————————

3.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3.1; 3.2 y 3.3 del presente, las empresas abonarán una gratificación extraordinaria no remunerativa, no bonificable y por única vez -conforme lo habilita el art. 6" de la ley 24.241- de $ 300 (pesos trescientos) a liquidarse en dos cuotas iguales y consecutivas de $ 150 (pesos ciento cincuenta) cada una. La primera de ellas se abonará con los haberes de agosto de 2008 y la segunda con los haberes de septiembre de 2008. Las partes convienen establecer un pago mensual del mismo importe al referido en las cuotas mensuales para el caso de no arribar a un Acuerdo que satisfaga a las partes y a regir desde el 1/10708.----------------------------------------- 

3.5 El incremento convenido como la totalidad de los montos económicos previstos en el presente Acuerdo absorberán hasta su concurrencia los aumentos, anticipos y/o adelantos remunerativos y/o no remunerativos eventualmente otorgados por las Empresas con posterioridad al Acuerdo del 28 de Diciembre de 2006. —————————————————————
3.6 A los efectos de la liquidación de los aumentos del presente acuerdo, al importe bruto correspondiente al incremento resultante del punto 3.1 se le desagregará el monto equivalente a las retenciones que, por aportes personales, estuvieran a cargo del trabajador, situación que perdurará hasta tanto dicho monto resulte incorporado a las remuneraciones. ——————
3.7 En los recibos de liquidación cada uno de estos pagos deberá identificarse con la leyenda “Acuerdo ATA-SAL Agosto 2007”.-------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 4° - Absorción

Los incrementos pactados en el presente acuerdo, incluyen y/o absorben hasta su concurrencia los aumentos y/o adelantos y/o mejoras remunerativas y/o no remunerativas otorgados por las empresas con anterioridad a la firma del presente acuerdo a cuenta de futuros incrementos.——

Artículo 5° - Compromiso Institucional

Sin perjuicio de la vigencia del presente acuerdo, las partes, en un marco de diálogo permanente y de armonía laboral, se comprometen a continuar negociando a partir del 1° de Octubre de 2008 -estableciendo una agenda de aspectos convencionales a tratar-, tanto en materia de condiciones profesionales como económicas dispuestas por el CCT 214/75. ———
Las partes, durante la vigencia del presente, se comprometen a preservar la armonía laboral y paz social-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Frente a medidas que pudiera adoptar el Estado en cualquiera de sus manifestaciones normativas y/o actos de administración que importen incrementos en los ingresos de los trabajadores comprendidos ya sean de carácter remunerativo y/o no remunerativo durante la vigencia de este Acuerdo, las partes se comprometen a concertar un espacio de negociación inicial de 30 días para evaluare! impacto que eventualmente tendría su concurrencia. ——
Artículo 6° - Homologación

[image: image1.png]



[image: image2.png]



[image: image3.png]~LQUE
sa.vva“
nanio KL, Nt 2 - D

Vi





D.N.BJ--MTEV'
Ambas partes convienen en presentar este acuerdo para su homologación, quedando las mismas facultadas, en forma conjunta y/o separada a solicitar por ante el Ministerio e Trabajo, Empleo y Seguridad Social el acto administrativo que así lo declare, conforme lo estipula la Ley 14.250, firmándose tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a tales efectos. ———
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